
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, treinta de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (NULIDAD CONTRATO) 

INSTAURADA POR ARLEY ALVARADO RODRÍGUEZ CONTRA 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA 

RADICACIÓN No.2021-00088-00.- 

 

 

Previamente a decidir sobre la admisión de la demanda, se ordena 

a la parte demandante que en el término de cinco (5) días hábiles, 

allegue los certificados actualizados de avalúos catastrales de los 

inmuebles objeto de la litis, para la determinación de la cuantía, tal 

como lo establece el numeral 3 del artículo 26 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


